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Las ptiginas que siguen, han sido escritas dias antes 
de haberse suspendido la conversion tÍ oro de la mone
da fiduciaria, Y' han sido escritas para formar parte de 
la Memoria del Ministro tle Hacienda de la Provincia. 
como est~dio Y complemento de la nota pasada en 
consulta, con calidlld de 1'eserrad(l, al Directorio del 
Banco, sobre utilizacion de la moneda de plata, antes 
de. que el ilustrado señor U riburu hubiera traido á la 
prensa tan importante cuestion, Y antes, por conse
cuencia, del decreto sobre la materia, del Gobierno de 
la Nacion. 

No por haberse suspendido la conversion á oro en ~l 
Banco de la Provincia, la cues~ion ha perdido su im
portancia. 

Por el contrario. Ella no solamente es In. cuestion 
• del dia para trece provincias argentinas, sinó tambien 

la solucion que se le dé, tendrá influencia directa sobre 
el plazo en que el ·Banco de la Pl'ovincia podrá reco
menzar la conversion á metálico de sus billetes y del 
papel moneda. . 
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Adenulfi, la le'Y dada por el Congreso, 'Y sobre la cual 
van á informar ·las Comisiones nombradas por el 
P. E. N., fué inspirada por ideas que han perdido ter
reno, desde que uno de sus principales autores, reco
noce en la práctica lo difícil de su aplicacion. 

Esa le'Y no puede ser aplicada, por ahora al menos, 
especialmente en la parte que se refiere á las mone
das de oro, 'Y en nuestra opinion;jamás debiera apli
carse. 

El peso fuerte de oro de un f/l'q.mo y dos lel'cío!), es 
una division arbitraria: que rompe con la tradicion de 
nuestro país, que puede ser mu'Y buena para reempla
~ar el itsibon del Japon, pero que es mu'Y mala para 
sostituir la diez y seis ava parte de la onza de oro 
española, mejicana ó chilena, que ha sido la moneda 
de donde nos viene la division del peso fuerte que 
conocemos. 

Para que se juzguen los trastornos que esta innova
cion traeria, baste decir que segun la ley del Congreso 
del año próximo pasado, los diez y seis fuertes de oro 
de esa le'Y, pesando 26 gramos y 666 milígramos con 
ley de BOO milésimos (le fino, valdrian aplicando el 
cambio en papel moneda de 25 por uno de la onza de 
01'0 actual, 406 pesos papel y 35 centavos de peso 
(8. E. Ú O.), lo que quiere decir, que la aplicacion de 
la le'Y del Congreso para las monedas de oro, comen
zaria por alterar radicalmeute el valor del peso fuerte 
que conocemos en toda la República, y concluiria por 
desquiciar toda la legislacion que fija un valor al papel 
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moneda establecido en Buenos Aires, desde huce cin
cuenta años. 

Cual ventaja compensaria este considerable tras
torno en nuestros hábitos, (los de toda la Repúhlica), 
en nuestros libros de comercio, en la fijacion de nues
tros precios, etc.; no alcanzamos á comprenderlo: y 
mucho menos, cuando la aplicacion de esa medida á 
las demás monedas de 01"0, las dará aparentemente un 
valor depreciado, de malísimo efecto entre las clases 
poco conocedoras de estas cosas, y difíciles para com
prender que diez y seis pesos fuertes de oro de ley de 
HOO milési!l1os fino, con peso de 2G.GGG milésimos, 
valen mas, aunque pescn mellOS, que diez y seis fuer
tes ue oro de tl75 milésimos de fino con peso de 27 
gramos que tiene la onza mejicana, ó con peso de 
27.0588 diez milésimos que tiene la onza chilena, ó 
con peso de 27.0nO mil(~simos que tiene la onza espa
ñola de los años 1848 á 187G. 

¿ Por copiar al J apon pasaremos por tan to trastorno; 
que no hará sinó complicar una situacion de suyo 
complicu.da? . 

¿ y haremos pasar al país por tanto inconveniente. 
tJor la sola esperanza de tener casas de acuñacion tle 
una moneda nacional imaginaria, cuando ]Judamos, es 
decir, de aquÍ á algi.mos años·~ 

Aun cuando reconocemos mucha ilustracion en los 
autores de esa ley, creemos que han perdido de vista 
cllado práctico de la cuestion y los hábitos del país en 
que viven. Por eso disentimos de sus ideas, y prescin-
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dimos en las páginas que siguen, dt -la ley sobre 
monedas de oro. 

y por eso, sin pretension y deseando solo que se 
haga lo posible y lo mejor por ahora, es que hemos 
llegado ti las conclusiones que se verán mas adelante .. 
cOI~clnsiones que convcrtillus en hechos prácticos, nos 
darian rápidamente y sin inconvonientes, moneda na
cional metálica, aquí y en el interior. 

Esto mismo, es decir, el deseo de contribuir ú. que 
no se aplique la ley de monedas del afio pasado, en lo 
que se refiere á la adopcion de la moneda de oro, por 
el mal que causaria esa aplicacion á las provincias del 
'interior y ú. las del litoral, á los húbitos y divisiones 
arraigadas por la 1l10l1eda papel de Buenos Aires, y á 
los hábitos y divisiones Ul~raigadas por el peso fuerte y 
el peso boliviano en las otras provincias, es lo que nos 
ha movido ti publicar estas ptíginas, ape::;ar de lo ocur
rido en los ültimos dias~ y precisamente para que 
podamos remediarlo pronto y bien. 

R. V. 
Buenos A il'c~, )layo 1 () de 1876. 



,,~.Oro ó plata-ó-Plata y oro"? (1) 

Pocas cuestiones mas dignaR de estudio y que mas direc
tamente toquen á la situacion económica, que la cueslion 
referente al sistema metálico, que ha de servil' de base á la 
moneda fiduciaria de la República, sirviendo de moneda 
legal en la misma. 

¿Debe la República adoptar una moned8. legal única .Y 
como tal, el 01'0 ? 

¿Debe adoptar la plata como moneda legal, con esclusion 
del oro? 

¿Debe adoptar indistintamefHe la plata y el oro, como 
monedas legales con facultad de chancelar deudas? 

Resolver esta cuestion de acuerdo con los legítimos inte. 
reses de la República, que son forzosamente los mismos 
de Buenos Aires, es no solo dar un paso firme en la vía del 
prog¡'eso, sino tambien hacer algo eficaz por resol ver la 
cl'Ísis monetaria y económica que nos eslá debilitando y 
llgotando hasta la postracion. 

Habria impremeditacion por lo menos, en querer resolver 
csta cnestion, sin entrar al estudio complejo de las faces 
que presenta, y, habria precipitacion y falta de sentido prác
tico, en querer resolverla á priori, de tal ó cuallllodo; por 
que tal escritor opinó así, para. tal país y en tal época. 

(1) Lag páginRl! que siguen fuoron escritus untes de haberse producido 
la inconvcrtibilidud de 111 moneda fiducil1ria. 
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El empirismo puede decir que es bueno para nuestro país, 
todo lo que halló bl,leno para otro, tal ó cuaL escritor; tal ó 
cual resultado, y, puede para buscar convencer, citar un 
nombrc y cicn nombreH de autores quc escribieron para 
otros paises, para otros habitos, para otros recursos y para 
otros medios de acciono Pero el sano criterio aconseja, 
estl~Jiar y comparar, conocer el servicio que se ha de pedir 
.Y las llecesiJades y funciones que se han de llenar; autes 
de seíialarsc el instrumento y sobre tQdo antcs ele pretender 
aplicado. 

El uso de una 801a moncda como patron monetario ó el 
liSO de dos monedas legales, de plata y Jc oro, es la cuestion 
ú la órden del dia en el mundo entero, de manera que, nada 
lilas sencillo, si sobre ella ha de darse opiniones en 
abstracto, ú opiniones que se reficran á otros paises, 
tlue tomar cualquier autor y segun él, abogar por el pró ú 
por el contra, seguros dc hallar en ellos mucho bueno, 
aplicable al pais quc motiv.ó el libro, pero tal vez no al 
nuestw. 

Cuando, leyendo un libro, se consigue leérlo en el idioma 
en quc fué escrito, instintivamentc se trae á la memoria el 
país á que ese idioma pertcneee, su historia, sus habitos, 
BU situacion económica y hasta el mecanismo de su sociedad, 
.Y cntonccs, los datos, opiniones, doctrinas ó teorias del autor, 
se aplican inetinti\'amente tambien, á la escena, á los perso
najes y á los elementos que él tuvo ú la vista al cscribir su 
libro. 

Permite además, estc medio, que cuando se quiere utilizar 
la . lectura hecha, se presenta junto con las doctrinas del 
uutor leido, el país para quc escribió y con ellos el legítimo 
tél"lllino de comparacion, neccsario para apreciar la bondad 
de su doctrina ó de la tcoría que pretendemos apliear ó 
copiar. 

Siguiendo estc sistema, veamos de estudiar lacuestion mo-
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netaria, á la luz de las conveniencias de nuestro ¡mis, de sus 
neeesidades, de su situacion ydc sus elementos propios, 
sirviéndonos la comparacioll que hal'emos con ot.ros paises, 
de prueba eficaz, para demostrar, que no hemos perdido de 
vista en nuestras apreciaciones, 1<1 opinion de los hombres 
de ciencia que han profundizado estas matm'ias. 



1 

La mone.la 

¿Es posible establecer una moneda de valOl' fijo, que sil'va 
de patl'on exacto para medir el valor? 

Decididamente nó, Los hombres han podido inventar 
p~sos y medidas exactos, para medir ó pesar las produccio
nes de la tierra, tan exactos, que aun cuando se perdiera, 
por ejemplo, el patron del metro, se tendria como dice un 
escritor, su medida exactísima, con solo tomar la diez 
millonésima parte del arco del polo al Ecuador en un 
meridiano de la tierra; pero no han podido los hombres 
establecer una medida fija del ,¿,alor, porque no hay sustancia 
alguna en la naturaleza", que no esté sujeta á vm'i?-ciones de 
valol', segun la demanda y la oferta que de ella pueda 
haber en el mercado del mundo, 

De esta ley no se escapan los metales 01'0 ó plata, 
La moneda pues, de 01'0 Ó de plata, no es un patron 

exacto de medida de valol', es simplemente una cantidad de 
metal, al cual el Estado pone su sello en garantia de que 
contiene tal ó cual cantidad de metal puro, que por la ley 
vale tanto ó cuanto de un valor imaginario y que convertido 
así, en metal-moneda, sirve á pesar de su posible variacion 
de valor, de término de comparacion para establecer el 
precio de los demás productos, teniendo adellHls la facultad 



lep;al de imponerse al acreedor, por el precio que le selialó 
el Estado, como pago definitivo. 

Pero á pesar de SCl' moneda, siendo un metal, es una 
mcreaneia sujeta al alza ó baja de valor, segun las leyes de 
la oferta ó de la demanda. 

De esta evidente ,'m'dad, ha provenido que la plata ú el 
oro, han subido ó bajado de valor, segun la importancia de 
la produccioll y que han sido desmonetizados, en algunos 
paises alternativamente, el uno ó el otr8 metal, cuando no 
ha sucedido, que para defender la moneda contra la suba 
del metal que contenía, se ha recurrido al arbitrio de aumen
tar su valor legal, dándole cureo forzoso en cambio de la 
disminucion de su valor intrínseco. 

Ni el oro pues, ni la plata, tienen un valor fijo. Su valol' 
es siempre relativo, como el valor de las demás mercancias, 
aumenta con la eseacez si tiene· demanda, ó disminuye 
con la abundancia si exede esa demanda. 

El valor de la plata ó del oro, .se mide como en los demás 
artículos, por su facultad de adquirir. Si por ejemplo, en 
un momento dado, una libra de Ot'O compra 15 libras de 
plata ó 35 fanegas de trigo, esas 15 libras de plata ó esas' 
35 fanegas de trigo, son el valor de la Ijbra de oro; pero si 
en otro momento esa libra de oro compra W libras .de plata 
ó treinta fanegas de trigo, entonces el valor del oro ha subido 
CQJl relacion á la plata, aun cuando haya bajado con rela
cion al trigo y se dirá; la plata aunque sea moneda, está en 
desmérito ú baja y el trigo está en alza. Esto es lo que hace 
imposible los gobiernos falsificadores, pues las monedas de 
mala ley solo valen en realidad lo que su metal Uno 
representa. 

Resulta pues evidente, que la moneda, sea de oro ú de 
plata, no puede servir jamás como patron exacto para 
medit' el valor del trabajo huml:).no ó de sus productos. De 
donde resulta, que á la fijacion del precio del trabajo huma-
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no Ó de sus productos, eoncurre principalmente como patron 
de medida, no el valor legal de la moneda, sino el valor 
de la mel'cancia metal que contiene la moneda, De donde 
á HU vez resulta, que cuanto mas se aprecie la moneda de 
orp Ó de plata, tanlo menos valdrán con l'elacion á ellas 
las demas eosas que son el producto del trabaj(\ humano ó 
su l'epresentacion. 
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Consecuencias de la alteraclon en el valor de la 
monedl\ 

Supongamo~ para razonar, un país con una sola moneda, 
ti como vulgarmente se dice con patron único. 

Hemos visto, que la moneda, sea de oro ó sea de plata, 
está sujeta á aumento ti disminucion de valor. Siendo esto 
así, surge naturalmente esta cuestiono 

¿, Qué es mas conveniente para un país, desde que no es 
posible el patron exacto de valm', que la moneda se aprecie 
(aumente de valor) ó que se deprecie, (disminuya de valor)'? 

Cuando la moneda se aprecia, ó lo que es lo mismo,. 
adquiel'e mayor potencia de adquirir, hay baja de precios 
general, hay alza de interes que es el alquiler del capital 
l1loneda, y hay aumento en las deudas existentes, . 

Hay baja de precios, porque con igual suma de moneda 
se puede comprar mayor cantidad de artículos ó cosas, llá
mense estas, trabajo humano, ovejas ó casas. 

Hay alza de interés,' por lo mismo que aumentando la 
demamla de la mercancía metal-moneda, esta aumenta de 
valor, se busca para la exportacion,lo que la hace esca
sear y aucmas, porque los interef3ei:i que se pagan son en 
moneda, que representa relativamente mayor cantidad de 
trabajo hUlllano en igual tiempo. 
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y hay aumento en las deudas existentes, por que ha
biendo sido estas contraidas, cuando la moneda valía me
nos y debiendo pagarse cuando la moneda vale mas, es 
claro que el capital de tl'fl.bajo ó de cosas que representa la 
deuda al tiempo de pagarse, es mayor que aquel que repre
sentaba al tiempo de contraerse, y es claro tambien, que el 
interés pagado por esa deu.da en moneda apreciada, es ma
yor en realidad, que el estipulado cuando la moneda valia 
menos. 

En este caso, todo lo que pierde el deudor lo gana el 
acreeuor incuestionablemente, y si este es acreedor interfto 
ó es el Estado al cobrar impuestos, la diferencia no la 
pierde e1 pais i pero si el acreedor es el comercio estran
trangero ó son tenedores de títulos de deuda externa, en
tonces, incuestionablemente tambien, la pérdida cae entera 

• sobre el pais, sin que este pueda evitarla. 

Como consecuencia de la baja de precios generales, es 
decir en todos los objetos qhe forman la riqueza, esceptuan
do la moneda, y como consecuencia del aumento de las 
deudas, viene la disminucion aparente del capital social y 
consiguientemente la dislllinueion ue. la capacidad comer
cial é inuustrial del pais. 

Como consecuencia de la alza de interés y de la disminu
CiOll aparente del capital social, viene la paralizacion in
dustrial y comercial, le sigue la disminucion de los salarios 
y es raro el caso en que por último no se presenta la cl·isis 
comet·cial, económica y hasta social con todo su cOl·tejo de 
males. 

Entt·e tanto, los únicos que llabrán ganado, habrán sido 
los acreedores y los actuales poseedores del capital repre
sentado en la moneda apreciada. 

Hagamos números para estimar el valor de lo que es 
afectll.do favorablemente en el pais, y, de lo que es afec-
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tado desfavorablemente, por la apreciacion de la moneda, y 
tomemos pm'a ejemplo la provincia. de Buenos Aires. 

Supongamos que la moneda se haya apreciado en un 
tiempo dado 15 p8, y, que. la baja de precios consi
guiente, ha sido de 15 p8 sobre la riqueza social. 

El capital social de Buenos Aires, con esclusion del capi
tal en lUoneda, depósitos ó títulos de renta, puede estimarse 
en esta forma-

Propiedad raiz, ciudad y campana, segun 
contrillllcion directa, lUlc ... ,. . ...... . 

40 millones de ovejas á 30 pesos. .. . .. . 
7 millones vacuno y yegual'izo .........• 
Otros valores de toda especie no inclu-

yendo la moneda ó depósito de la mis-
¡na .............................. . 

8;:")00.000,000 
1;200.000,000 

900.000,000 

1;600.000,000 

12;200.000,000 

El15 p8 sobre esta suma, representada una pérdida de 
1;680.000,000 de pesos mIco ! ! ! 

Veamos la utilidad, obtenida en cámbio, admitiendo que 
la pérdida de los deudores, se conipensa con la utilidad de. 
los acreedores. 

La circulacion de la provi.pcia metálica y fiduciaria 
convertihle á metálico (1), puede estimarse en 850.000,000 
de pesos mIco sobee la cual se obtendria una utilidad 
de 127.500,000 pesos ó sea poco mas de lo que perderia' 
la provincia por el aumento de su deuda interna y externa
que sube á 501.000,000 de pesos mIco 

Resulta evidente que por la apreciacion de la moneda-me
t,rIJ, el pais habria perdido 1;680.000,000, menos 127.500,000 
que ganal'ia en la moneda apl'eciada ósea 1;502.000,000 de 

( 1) Téngase presente que esto era escrito cuando touavia era con
vertilJle el papel moneda y los lJilletes del Banco de la provincia .. 
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pesos IllIC., de pérdida, mas el aumento en RUS deudas públi
cas, habiendo ademaB entrado en la época del alto interés, 
dc la exportacionde la Illollcda apreciada, de la paraliza
cion industrial y comercial, cíe., cte. 

Si estas Ron laB consecuencias de un 15 pg de aprecia
CiO~l en la moneda, veamOB los males que traeria una 
depreciacion de la misma. 

Cuando la moneda. se deprecia, (no debe olvidarse que 
hablamos siempre de la depreciacion limitada de la mOneda 
Illetálica) suhen los precios de las demas cosas, baja el ir~ 
terés que se paga por alquiler del capital en moneda y las 
deudas disminuyen, en la proporcion que la moneda se de
precia. 

Suben los precios de las demas cosas con relacion á la 
'moneda metálica depreciada (1) pOl'que esa dept'eciacion 
quiere decir simplemente, menor facultad de adquirir con 
igual cantidad de metal, cantidades de trabajo ó productos 
humanos. 

La suba gradual de precios en todas las cosas que no son 
cloro ó la plata, ha sicloel mayor de los bienes que la hu
manidad ha recibido, por el descubrimiento de Amériea y 
los descubrimientos de metales en su seno. Es á la suba 
del precio del trabajo del hombre, con relacion a la moneda, 
que se debe su emancipacion y el carácter individual que 
ha tomado en los grandes progresos de la humana especie. 

Esta frase «suba de precios en todas las cosas», no debe 
confundirse con la suba parcial y aislada de tal ó cual artí
culo de primera necesidad, que ocurre y puede ocurrÍl' 

( 1) No se confundo. la depreciacion -del pupel moneda de un po.is 
con relacion á la monedo. metálica, con 111. depreciacion del metal que 
COlllpone las moncdas, porque lo.s yuriuciones del papel no modificun 
('1 precio de las cosas y del tmbo.jo hUlUano, desde que ellos valen, 
con l'elllcion ;i la oferta y demanda universal y so pllgo.n definitiva
mente en metálico, que es la moneela universal y no en papel moneJa 
de determino.do pais. 
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periodicamente en algunos paises y producir la misel'ia tem
poraria con llIas Ó menos desastres. 

En igualdad de condiciones. el:! decir. en un país dado. la 
depreciacion de la moneda produce naturalmente la Laja 
del interés del metal-moneda, lo que equivale á realzar la 
utilidad del trabajo humano y disminuit· la utilidad del capi
tal, en las industrias y el comercio. Viene naturalmente la 
baja del interés, porque proviniendo la depreciacion de la 
moneda, de la abundancia del metal que la. forma en el 
mercado del mundo, no se hacen operaciones de comereio 
especiales para exportarle, haeiéndose por el contrario para 
importarle y reducirle á moneda. lo que trae consiguiente
mente mayor oferta de capital llIoneda y lo que permite 
mayor ensanche de emision fiduciaria. si el país la soporta. 
desde que hay mayor cantidad de metal, para garantir la 
emision. 

La depreciacion de la moneda produce disminucion en 
las deudas, porque con igual suma de trabajo ó de producto. 
se adquiere mayor cantidad de moneda de un valor legal. 
que tiene p')r su carácter, la facultad de imponerse en 
pago de la deuda. 

La depreciacion de la moneda favorece pues á los deudo
res y perjudica á los acreedores'; 

Ahora bien. la alza genet'al de precios. es decir, el menor 
valor relativo de la moneda y el mayor valor relativo del 
trabajo humano; la baja de interés. es decir. la menor parte 
al capital en las utilidades de la industria y el comercio y la 
mayor parte de esas utilidades al trabajo; son Yerdaderoi:i 
elementos de progreso que explican sencillamente este hecho 
fenomenal para muchos. á saber: 

Que considerado cada país separadamente. el trabajo del 
hombre vale mas en lit ciudad ó en el punto dcmde el dinero 
vale menos y que invariablemente vale mas el trabajo del 
hombre y vale menos el dinero en las ciudades, que én la 
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campaña, en las grandes capitales, que en las ciudades de 
segundo órden. 

y como las ciudades representan la espresion acabada del 
progreso moderno, es lógico concluir, que es un signo de 
progreso, conseguir mayor valor relativo por el trabajo 
huillano. 

De ahí por último lo que puede ya ¡lamarse un axioma
A dinero barato y abundante, industria fácil y próspera--A 
dinero caro y escaso, industria difícil y crílíca. 

Aplieando ahora las consecuencias de la depreciacion de 
la moneda, al mismo caso que aplicamos la apreciacion, á la 
Provineia de Buenos Aires, resulta, que suponiendo una 
depreciacion de 15 p 8 entre el valor legal de la moneda y 
.el valor del metal de la mercancía-moneda, la Provincia de 
Buenos Aires, estimando su capital flotante monetario Ó 

representado en los depósitos, en 1m: títulos que tienen renta 
fija, cte., en 2.000,000,000 de ps. mlc., perderia 300.000,000, 
limitándose á esósu pérdida, pues la alza general de precios 
traería el aumento en el valor de todas las cosas, pudiendo 
asegurarse, que si los consumos estranjeros se vendian á 
mayor precio relativo en la moneda depreciada, los produc
tos de 11l1esÍl'o suelo que habrian de venderse en el cstranjero, 
habria tambien que pagarlos aquí con mayor cantidad de 
moneda depreciada. 

De todo esto resulta, que entre los dos males, porque 
siempre es un mal, la alteracioll del valor de lá moneda, 
entre los dos males, el de vernos sometidos á los inconve
nientes de una moneda escasa y que se aprecie todos los dias 
ú de otra que se depreC'ie hasta el límite qne su eseasez rela
tiva, su costo de produccion y el uso industrial pueda fijar al 
metal; es IH:eferible para un país la depreciacion de su mo
neda que solo arecla el capital flotante, estimulando la 
industria por la baja de intereses y el aumento de crédito 
consiguiente al.mayor uso posible de la moneda fiduciaria; 
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que, la apI'eeial'ion desmesurada de su moneda que 8010 

utiliza al 1lCrcl'dor Ó tenedor de capital en moneda, depri
miendo todos los otros valores, encareciendo el interés, difi
culk'l.ndo la industria, entorpeciendo el crédito y aumentanrlo 
la intensidad de las crísis no solo por el aumento de las 
deudas, sinó por la dificultad de estendcr el crédito por la 
emision fiduciaria, 

Un hecho es incuestionable en la historia de todos los 
países y es, que la depresion de la mercancía metal-moneda 
y la consiguiente baratura del dinel'o que ella trae, no ha 
producido jamás desastres comerciales ó económicos y pocas 
veces crísis, porque hay siempre remedio contra la depre
ciacion y que por el contmrio la apreeiacion de la mercancía 
metal-moneda y la consiguiente carestía del dinero que viene 
con ella, ha produeido siempl'e crísis mas ó menos intensas, 
que solo pasan cuando todos los valores depreciados por el 
alza del valor .ne la moneda, pueden toma¡' de nuevo su 
quício y hecho posible la industria y el comei'cio bajo condi
ciones normales, 

No deben confundirse las ventajas ó desventajas que 
resultan á un país, por la apreciacion ó depreciacion de su 
moneda, con abundancia ó escasez de capitales ni con las 
perturbaciones momentáneas que esos hechos y principal
mente el segundo producen, 

Incuestionablemente, cuando esas perturbaciones llegan, • 
la sociedad' sufre y como los que generalmente gritan mas, 
son los que tienen dinero porque están generalmente tam
bien, en mejor posicion de hacerse sentir y oir, se cree apa
rentemente, que el sufrimiento es mayol' cuando ha.y dept'e
ciñcion de la moneda, porque entonces los que sufren son los 
aCI'eedol'es, es decir, los que tienen dinero y ven disminuir 
sus, créditos ó su dinero' junto con la moneda; pero no debe 
olvidarse, que del otro lado están los deudores, que ganan 
tanto como pierden los aCl'eedores, y la industria y el comer-



- 14 --

cio que tienen dinero mas abundante y mas barato, lo que 
pCl'mite mayor crédito y mayor empresa, 

Cuando la moneda se apreeia, aun cuando como hemos 
visto el sufrimiento es mayol', la apariencia es la contraria, 
porCJue entonces, el deudor que es el que sufre, es el que está 
lI'l.enos en aptitud de hacerse oir y porque ann cnando todos 
los valores, que no son moneda ó renta, sufren, los poseedores 
del capital flotante y 108 rentistas qne ganan con el mayor 
valor de la moneda, tienen como en el cuso anterior lllaj'or 
facilidad de hacerse oir y por lo tanto, mayor facilidad de 
contrar.estar las quejas de los que ven aumental'se sus deudas 
ó disminuirse el valor de sus propiedades, hasta que el mal 
se hace tan evidente que no hay quien pueda contrariarlo, 

Podemos en nuestro pais, citar un easo que ponga de 
relieve los inconvenientes de una moneda que se aprecia 
y se hace escasa. 

Este caso lo tenemos en el valor del papel moneda 
antes de la oficina de cambio, época en que el oro no tenü~ 
valor legal entre nosotros. 

En esa época, el papel habia adquÍl'ido un \"alor medio y 
con él una especie de estabilidad de valor, entre 25 y 26 
pesos papel por uno fuerte, 

De improviso comenzó á venil' oro al pais, la industria y 
el comercio tomaron actividad y el papel moneda en circu
laeion que era la moneda legal del pais y cuya cantidad 
nadie podia aUlUentar, eomenzó á l'scasear .Y á apreciarse. 
El peso fuerte, se buscó á 25 papel, la ofieina. de cambio fué 
rechazada en su prilIlCl' pI'opuesta y el papel se buscó á 24, 
ft 23 Y bajó cI'eemos hasta 22 pesos por uno fuel"le. 

En eAe momento, la potencia del papel habia aumentado 
considerablemente, se poclia cOlllprat· con ;¿2 pesos lo que 
hacia tI'es meses se compraba con 26 y lOA deudores ú papel 
y los deudores de impueHtos hahian "isto aumentarse su 
deuda en mas de un 16 p :5 y nadie queria hacel' operacio-
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nes de compra á plazo, ni nadie queria vender en oro, 
porque tras de los 22 pesos papel por uno fuerte, estaba lo 
desconocido, la probabilidad de ponerse á 20 pesos por uno 
fuerte, á menos tal vez, y entonces nueva pérdida y nueva 
ruina. 

En esa época, los únicos ganadores eran los acreedores, 
los rentistas y propietarios de capital en papel moneda, 
todos los dem~í.s eran perdedores. 

'fres meses de lucha fueron necesarios, tres meses de 
evidencia de los males causados pat·a que viniera con la 
oficina de cambio la depreciacion del papel moneda y su 
equiparacion al oro, es decír, á la mercancía-moneda, que 
como k'tl estaba eoton,ces depreciado en el mundo coo rela
cíon á la plata. De entonces acá, el oro que era abundante 
se ha hecho escaso y el papel ha dejado de ser la moneda 
dcl pais, pues es hoy un simple representante del oro, el cual 
segun el camino que parece tomar en el mundo, amenaza 
enearecer de tal modo que hay prudencia en buscarle 
concurrente, del mi811l0 modo que por la oficina de camuio 
se ouscó un reemplazante al papel moneda. (1) 

(1) Recordamos que esto fué escrito aJites de la suspension de la oficio 
na de cnmuio. 
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Cnáles cansas clan orí~en ti qne la moneda de oro ó de 
plata se aprecie ó se desprecie 

La plata y el oro por" ser eonvertidos en moneda, no 
pierden su carácter de mercancia, por el contrario, su 
escasez relativa y su habilidad para ser convertidos en 
moneda, los hace una mercancia universal sujeta á las leyes 
de la oferta y la demanda, no en el mercado de un pais, sino 
en el mercado del mundo. 

Antes de ser utilizado el telégrafo y el vapor, que permi
ten la comunicaeion instantánea el primero y el arribo á dia 
fijo el segundo, podia ser una garantia de estahilidad en 
el valor de la moneda, el valor que cada pais daba en su 
mercado al metal de que esa moneda era fOl'mada, fuera de 
plata lÍ 01'0, pero despues del telégrafo y el v'apol', el precio 
en cada mercado equivale sencillamente á una postura en el 
mercado del mundo, de manera que el mercado mejor 
postor, se lleva la mercancia oro ó plata aun cuando esté 
convertida en libras esterlinás, napoleones, águilas, etc., ó 
en cinco francos, tlmlers, soles, etc. 

Es un artículo de comercio como cualquier otro, con 
esta diferencia, que su dueíio puede destinarlo á objetos 
industriales ó puede convertirlo en moneda, llevándolo á las 
casas de acuiiacion y cuando esto es permitido, revistiéndolo 
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1'011 el sello de moneda que le dá paso libre en el pais donde 
se quie¡'e introducir, 

Considerados en su capacidad de mercaneia en ellne¡'ea
do del mundo, los pedazos de 01'0 Ó de plata que fOl'man las 
monedas, no solo se cambian ó se venden como negocio, 
sino que se emplean eomo la morcaneia de retorno, que lleva 
consigo la facultad de chancela¡' deudas inteJ'llacionales, de 
donde puede ¡'esultar y resulta, que algunos paises esporta
dores de productos propios y poeo importauores de productos 
ajenos, reciben cuantiosas eantidades de metal en lingotes y 
en moneda, apreeiados, por lo menos pma el acto de recibir
los, por el valc)!' que la ley ha asignado al metal contenido 
en las monedas del pais donde se hace la introduccion, 

Que¡'emos eon esto decir, que la plata y el oro cuando 
están convertidos en moneda, tienen en el mercado del mun
do, además de su valor de mercancia, el valor legal que les 
dá en cada pfl:is el sello respectivo de la moneda, 

Establecidos estos hechos, fácilmente se deduce, que la 
oferta y la demanda de plata y 01'0 en el mercado del mun
do, depende principalmente de dos causas: 

1" La produccion de las minas, 
2a El uso á que como moneda se destina el metal. 

Habrá mayor demanda de uno\'l oh'o metal cuando dismi
nuya la produccion de las minas ó á igualdad de produccion, 
aumente el uso que de él se haga como moneda; vice-versa, . 
habrá mayor ofel'ta cuando aumente la produccion de las 
minas ó á igualdad de produccion disminuya el uso del 
metal. 
• Puede de aquí deducirse, que si hay á la vez que aumento 

en la pl'Oduccion de las minas, disminucioll en el liSO de 
un metal como IUoned?-, habrá plélora de él .Y consiguiente
mente bajará de valor y será depreciado, y, que si hay á la 
yez que diHlI1inueion en la pl'oduccion de las minas, aume!lto 
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en el uso del metai como moneda, habrá escasez del mismo 
y consiguientemente subirá de valor y será apreciado, 

Si esto es tan evidente, como que el rádio es la mitad del 
diámetro, tenemos que eonvenir en que la cuestion plata .Y 
01'0 no puede resolverse á priori, por simple irnitacion de lo 
qüe otros paises haeen, porque corremos el riesgo de encon
trarnos, que somos tantos niiios para un trompo, tantos 
paises pal'a adoptar un metal como patron de moneda, que 
110 haya bastante para haeernos distribucion convenient~ y 
que séamos los pabos de la boda, los paises que somos 
deudores y tenemos que pagar con el metal apreeiado, 

rJ'alve~, atendiendo nuestra situacion especial, las mismas 
razones que en otros paises se invoean para adoptar el 01'0 

• eomo moneda legal única, sean las que nos aconsejan aqui, 
adoptar las dos monedas, plata y oro, tan impropiamente 
llamadas doble patron, I\j'l,ra el uso de nuestl'aS h'ansac
ciones, 

Por ejemplo, Mr, Bonnet y lo cito porque se ha tomado 
como caballo de batalla, aeonseja á la Francia que adopte 
el 01'0 eOlllO base monetaria y que desmonetize la plata, por 
que la Alemania y la Holanda le han adoptado ya, siguiendo 
el ejemplo de la Inglaterra y porque esos paises van á inun
dU!' la Franeia eon su plata desmonetizada, 

Pero si el mismo MI', Bonnet confiesa que la Alemania, 
no teniendo oro bastante eomo lo tiene la Francia,ha tenido 
que mantener sus thalers de plata en eirculacioll y si la 
Holanda por iguall'azon mantiene su moneda de plata, limi
tándose á no acuiiar nueva, debernos razonablemente pre
guntarnos, en presencia. de la amenaza de que la Francia, 
la Italia, los Estados Unidos, el Austria y hasta la Rusia 
qlle tienen papel moneda y pueden rctomar la conversioll 
¡Í oro esdusivumcnte, debemos preguntarnos-¿cuál SCl'Íl 

el valor y In l'epal'tieion del oro en el Illundo, el dia que tal 
hecho suceda'? 
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Si hoy la AIPnlHnia y la Holanda, 110 ticuen 01'0 baRtante, 
será posible que lo haya mafianá., no solo para ellos, si no 
tambien para la Francia, para la. Bélgica, para la Suiza, 
para la Italia, Gi'ecia, Austria, Rusia, Estados Unidos, Es
pafia, Chile y Perú, que tienen la plata y el 01'0 eomo mone
das legales ú que tienen papel moneda; y que haya bas
tante para la Inglaterra y el Portugal y los otro~ pocos 
paises que tienen al 01'0 como moneda legal única, porque la 
plata ef: en ellos moneda de vellon? 

y si todos esos paises desmonetizan la plata y nosotl'OS 
tambien, en cuanto se reducirá el prccio dc la plata quc es 
el numerario de la Américp, y del interior de la República 
y á cuanto subirá nuestra deuda exterior que estamos obli
gados á pagar en libras esterlinas? 

1\11'. Bonnet dice con mucha verdad: « Es cosa sabida, 
« efectivamente, que el oro y la plata tomados en conjunto 
« valen hoy menos que ahora 50 afios .. ¿ y de donde pro
« "iene este resultado, agrega, sino de que hay mucha abun
" dancia del uno y del otro metal y de que se hacen compe
« tencia para las mismas funciones? » 

De donde logicamente debemos deducir, que suprimida la 
plata como moneda, el oro tomado en conjunto valdria el 
doble de lo que vale hoy, desde que se estima que la mo
neda circulante en el mundo es de 45.000,000,000 de francos, 
de los cuales poco menos de la mitad son de plata y desde 
que duplicadas las funciones del oro, sin aumento propor-' 
cional de cantidad, seria una mereancia infinitamente mas 
escasa y mas buscada. 

Suponiendo que á la Francia y á los demas paises que 
adoptaran el oro, no les perjudicara considerablemente la 
baja de todos los valores con relacion al oro, es incuestio
nable que á la Francia y á la Inglaterra principalmente, pai
ses acreedores sobre el mercado del mundo, la sola suba del 
valor del oro tomado en conjunto, es decir, del 01'0 COI1IO 
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potencia adquiriente, aumentaria conl:!iderablemente la 1'1-

qucza de esos paises, si sus deudores les pagaban y no eran 
pl\estos en quiebra por la operacion, 

En efccto, suponed, para hace)'. un cálculo, que el oro 
adoptado romo moneda en todas partes segun lo quiere 1\11', 
Bonnet sube de valor tomado en conjunto, un 50 p g, pi'O

poreion de las funciones que vendria á desempeliar, y que esa 
suba le dá capacidad para adquirir por igual suma en vez de 
uno, uno y medio, Aplicad estos cálculos á nuet'tra deuda 
eon el estrangero y tendriais el siguiente matematico resul-

• tado, 

Antes de subir el oro, cada-lihra esterlina por intereses 
y amortizacion de nuestra deuda, la pagabamos por ejemplo, 
con dos arrobas de lana, aumentada la potencia adquiriente 
del oro por su suba de valor, ya en vez de dos arrobas de 
lana por cada liLra esterlina, tendríamos que entregar h'es 
arrobas y pasaria idéntica cosa con todas nuestras deudas 
al exterior, y cualquiera que fuera el produ.cto que para 
pagarlas emplearamos, desde que la suba del oro en conjun
to, tomado como mercancia, equivale á la baja de todos los 
otros productos, valores y trabajo humano, 

En solo el ramo deuda extel'lla y con la sola República 
Argentina, la Inglaterra, mal dicho, los rentistas de la Ingla
terra, habrian ganado diez millones de libras esterlinas, <;on 
que nos habria recargado la apreciacion del oro, Aplicad 
igtiales cálculos á las garantias de ferro-carriles y á las 
deudas del mundo para la Inglaterra y la Francia y ved el 
trastOl'no universal á que se veria sujeta la humanidad, si 
triunfaran las ideas de Mr, llonnet. 

Pero no haya cuidado, ese hecho no puede p¡'oducirse, 
porque la Francia C0l110 la Inglaterra 110 escapariall á los de
I:!ash'es de una baja general de :precios dentro de su propio 
pais, al recargo de sus deudores internos, á la tremenda 
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limitaríon del ('rédito por el alza del interl's consiguicnte á la 
cscasez de numerario y al aumento de sus deudas nacionales. 

MI'. Bonnet, cuya clara inteligencia, ha sentido el peso de 
estos argumentos, pretende contestarlos con hechos que se 
vuelven en contra suya. 

Hay oro de sobra en el mundo, dice, para las nece:;idades 
tlel patron único de ese metal y ademas, el crédito pOI" 
medio de los Clearing Houses, reemplazará el que haga 
falta!!! 

y si hay oro hastante en el mundo, ¿ porque la Ale
mania y la Holanda se han visto ya obligadas á man
tcner la plata en circulacion y por que los Estados 
Unidos no vuelven al régimen de la circulacion metá
lica y la Italia y el Austria, etc., etc., y porque por úl
timo, la exportacion del oro es hoy en todas partes del 
p:lobo, la mas grande preocupacion económica y el mas 
grande trastorno comercial? 

Si el erédito podrá disminuir las necesidades del oro de 
la circulaeion del mundo, ¿corno es que hoy que esa cit'cu
lacioll ticne plata y tiene oro, ó sea doble cantidad de 
mercancia moneda, no las reemplaza e'n la proporcion quo 
lo pretende l\1r. Bonnet '? Y además cuando haya la mitad 
del numerario en la circulacion, desde que se desmonitaza
ria la plata, ¿ con que podrian garantirse la convertibilidad 
de la SUIlla actual de billetes de Banco en el mundo? ¿ No . 
habria forzosamente que disminuirlas y restrinjir el cré
dito ó venir al papel moneda? 

Pero, abandonemos el terreno de la teoria para volver al 
d~ la práctica. 

Hemos visto que la desmonetizacion de un metal, trae ne
cesariamente el aUl1leI1to de valor del otro tomado en su 
capacidad de mercancia en el mercado del mundo y que por 
consecuenCia, cuanto mayor sea el número de paises q.ue 
desIllonetizen la plata, por pcqueflos que ellos sean, contri-
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buyen inespertamente á aumentar el valor del oro, á aumen
tar sus deudas en el estrangero, á recargar 109 deudores 
internos y á dificultar el uso del crédito por la necesidad 
de ¡'estrinjir la circulacion fiduciaria que ha de ser garantida 
por ese metal. 

Siendo esto así, apliquemos la cuestion á nuestro pais, 



IV 
\ 

Moneda de Buenos Aires y de las otras provin~iaH
Situacion oeli"'elltajosR para todos 

Lo que pasa en la República Argentina en materia de mo
nedas, es un hecho curioso por ser único, y es un hecho que 
se presta al estudio y que presenta repetidos casos de expe
riencia sobre ~sta tan debatida cuestion del patron único 
y del doble patron corno se le ha dado en llamar, 

En 1863 el p, E. de la Nadon por decreto y el Congreso 
mas tarde por ley, fijó el valor legal de siete monedas de 
oro estrangeraa. 

En aquella época, el oro tenia descuento sobre la plata, 
porque la California y la Rusia primero y Australia en 
seguida, habian producido á razon de 200.000,000 de pesos 
fuertes al alÍo. 

Nuesh'o paia que habia vivido, corno vive aun, inocente 
sobre estas materias, habia visto desapa¡'ecer la plata 
blanca, que hasta 1854 mas 6 menos era en el interiol', como 
en el Estado Oriental, 11,1- moneda del pais. 

De 1854 á lB(j5 llegó á pagarse hasta una onza de oro 
pOI' ('atorce pesos fuertes de plata, precios que se pagaQan 



para la exportacion y que l'cvelan cuanta era la prima del 
metal plata, sobre el metal oro. 

Sin apercibil'llos, perdimos nuestro metal apreciado y nos 
encontramos bien con la suba general de precios, que natu
rálmente produjo en nuestw mercado el aumento del me
tal depreciado, de nso genel'al en. el interior y necesario 
lilas tarde para la oficina de cambio. Las onzas de todas 
partes y las monedas de oro de tOllos los paises, hallaron l"Íl'

C'nlacion fácil, que mas fácil vino á hacerse por la ley 
1863, ley que no teniendo en cnenta la diferencia de fino 
que caractiza las monedas, les di6 valor arbitrario, toman
do la ollza de oro como tipo y regulándolas A todos por la 

• onza, aun cuando la ley tie su metal no era la misma. 
Esa ley de 1flG3, se 0lvid6 por entero de la moneda de 

plata .r no le fijú valor leg.:'tl, no oustante que los hábitos 
la tradicion y los hechos, hicieran que la moneda de plata, 
fnera mas conocida y mas usada por los haLitantes del pais 
que la moneda de oro, y no obstante que, por lo menos para 
el interior de la RepúLliea, era necesaria, siquiera como 
moneda de eambio ó de vellon. 

El 01'0 siguió viniendo y siguió depreciándose con relacion 
á la moneda de papel de Buenos Aires y á la moneda de 
plata del interior hasta 1865. Lo trajo pI'imero la guerra 
del Paraguay, vino en seguida por lus empréstitos y llegó al 
pináculo en 1873, época en que precisamente debia comen
zar la reacion y eomenzar la ahul1llancia de la plata y la 
valorií'.acion del oro. 

Precisamente entonces, nuestros desaciertos preeipitaban 
la exportaeion del oro, y Illuy luego aquí y en el interior, 
era la cuestion del dia. 

En el interior, porque la plata depreciada, sin valor legal 
alguno, habia sustituido la moneda de oro, sin que siquiera 
en ello se pensára; aquí en Buenos Aires, porque la eireula
cion fidueiaria, descansa sobre el metal oro y hay que retil'ar 



y disminuir aquclla, conforme se retira y disminuye el 
oro, (1) 

Asi sc ha llegado al dia dc hoy, que sc define y rcasume 
por una situacion única en el mundo, A saber: 

En Buenos Ait'es, aumentamos el valor de las importacio
nes comereiales, importando 01'0 para garantil' nuestra mo
neda fiduciaria, importaciones de 01'0 que no pudiendo 
inmediatamente ser cubiertas pOl' exportaciones de produc
tos, puesto que con ellos tenemos que pagar consumos, deu
das estmngel'as é instrumentos de progreso, tienen que Rer 
pagadas por exportaciones del mismo oro, algunos meses 
des pues, (1) 

En el interior de la Rcpública, hay, sino plétot'a, abun
dancia de moneda de plata, que ,no tiene cmso legal, que 
está dCIH'eriada y que sirve sin embargo de gm'antía á una 
sél'ie de emisiones de billetes, convertibles á eea moneda, 
En esta situac~on ni las provincias pueden hacer nada pam 
pagar á Buenos Aires lo que le deben por cuenta de las 
importacioncs que Buenos Aires paga por ellas, ni Buenos 
Aires puede hacer nada para quc esa circulacion de plata 
del interior sea {L lo menos utilizada como moneda legal, 
que sirva de garantía á su moncda fiduciaria, 

y es precisamente en etita situa"Cion, que por ley del Con
greso se crea el llamado patron único de 01'0 y precisa
mente hoy Abril de 1876 que algunos piden que inmediata- . 
mente se desmonctize la plata!! ! 

Entre tanto, otros son y debcn ser los intereses de la Re
pública y los de Bucnos Aircs, especialmente si hemos de 
establecer un sistcma en la República, si hcmos de dar 
bt\ep á nuestra circulacion fiduciaria, quc no dependa del 
mOl'cado de un metal ó de las neccsidadcH de su exporta
cion, 

(1) No oebe olvidarse que esto fué escrito antes de lo. suspension 'oc 
la convertibilidad de la moneda fidnciuria, 



v 
(;ómo la cuestion pat.'on metóli co en But'nos AireM 

eM tliffl1'ente tle la m,isma en Fl'ancia, Inglaterra, etc, 

Los escritores europeos, llámense Bonnet, Frere Orban, 
Manequin, Chevalicr, de Parieu, Du'Puynode, elc., partida
rios del patroll único de oro; 6 llámense vVolouski, La "eleye, 
Cel'l1uski, Dumas, 8ay, Ro,)'cr, ele., partidarios de la doble 
JOoneda legal, han eserilo para paises que tienen una circu
lacion metálica de plata: ú oro 6 de ambos metales, como la 
union latina. 

De manera que ellos, principalmente los del primer gl"ll

po, han podido considerar y han consiJerado la moneda, 
únicamente en su valor absoluto, es decir en su valor de 
mcrcancía moneda, tomada en conjunto, l)l'escindiendo del 
valor relativo que tiene en los ca¡:os en quc sil've de ¡'eserva 
¡L las emisiones fiduciarias, las que tienen forzosamente que 
alllllentar Ó disminuir segun la reserva mctálica, encare
(~iendo ó abaratando, el interés del capital representado en 
moneda metálica efectiva, 6 en moneda fiduciaria converti· 
ble á metálico, 

EllOfi han escrito para paises, en condiciones monetarias, 
totalmente diferentes de las nuestras. 

Ellos sahen, que donde hay circulacion metálica propia
menle di(~ha, eomo en Inglaterra., ell Bélgica, en Fran-
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cia alltes .Y IIlla \'('1. que se retome el pago de E'IIS billetcf' .Y 
ell los demas paises; las espanéiones ó eontmceiones de la 
moneda fiduciaria, son lentas y graduales y el interós del 
capital y el uso del crédito, sigue ese movimiento gl'adllal; 
pOl'que, si la exportacion de 01'0 en la G-ran Bretaíia, por 
ejemplo, disminuye la existencia de ese metal en las cajas 
del Banco de Inglaterra, este por una disminucion de su 
reserva en billetes del departamento hancario que lan1.a al 
mel'eado, reeoje de plaza el oro, toma con él de nuevo 
billetes del departamento de emision que vuelven al merca
do para que no se restrinja la circulacioll;)' si esto no basta 
por una simple alza en la taza del interés, detiene la expol'
tacion, ah'ae cloro ó toma tiempo para que lleguen los va
pOl'l'S de Australia que conducen el pl'Odncto de las minas. 

En Francia, antes de la guerra, y en Bélgiea y otros lmi
ses ahora, sucede otro tanto de lo que sucede en Inglaterra, 
donde el país tiene en su circulacion interna la moneda me
üílica, en cantidad cinco veces mayor de la que el Banco 
tiene en sus arcas. donde es fácil dar billetes al mercado .Y 
recojer moneda metáliea, para que la reserva de los bancos 
no disminuya, y donde es fácil llamar por el mayor interés. 
los lingotes que están en los mercados vtcinos y cuya remi
sion cuesta poco en fletes, seguros, etc. 

Pero entre nosotros, el hech~ es completamente diverso 
y mucho mas hoy. 

Con circulacion fiduciaria üniC'.amente, pues en la pro
vincia de Buenos Aires, no hay en la circulacion propia-o 
mente dicha, ni un solo peso en metálico fuera de los bal1l~os, 
y con circulacion ademas de fiduciaria escasa, cada ex
pOl'tacion de oro trae el c0115iguiente retiro de billetes de la 
~irclllacion, retiro que no se limita á una suma igual á la 
exportada en oro, sino que tiene forzosamente que aumen
tar, en la proporcion. que la reFierva metálica disminuye, 
desde que como se sabe, la reserva garante propiamente 



sumas mucho mayores que las expresadas, por el fondo 
metálico. 

Si el hecho que oC'urre entre nosotros, expOl'tacion de oro 
y con'secuente contraecíon del medio circulante fiduciario 
qu.e es el del país, ocurriera en Inglaterrra ó Francia, el 
mal en pocos dias estaria remediado, tomando de la circula
cion metálica que tiene el país, el metal necesario para 
restablecer la reserva del Banco, sin crear alarmas, sil1 
aumentar eonsiderablemente el inieres y sin restringir el uso 
del crédito, para que la CL'ísis aumente, en vez de dis
minuir, 

Si aun entre 110sotl'OS, ocurriera ese hecho, y nuestra base 
metálica no fuera solamente el oro y pudieramos como en 

• Francia, en Bélgica, en Suiza, en Chile, etc., etc" usar la 
plata indistintamente con valor legal, tomariamos de la 
circulaC'iol1 de plata que hay en el interior y que puede venir 
de Chile y Bolivia, la necesaria para sustituir el Oro expor
tado y mantener el mercado del ('L'édito fácil por el interés 
razonable, no solamente para alguno!:i descuentes en el 
Banco de la Provincia, sino fúcil realmente en el mercado. 

y aquí, como de paso, debemos decir que e,s [Jura imagi· 
nacion, pretender que si no hay crédito, sino se hace mas 
crédito, es porque no hay á quien hacerlo, pues, cuando el 
estanciero que garante con HUS estanC'ias :r produetus, cuan
do el propietario que garante con sus propiedades, cuando 
el rentista que garanten con sus ('édulas ó fondos públicos, 
cuando todos ellos junto con el comercio lícito y la. industria 
segura, buscan crédito y no lo hallan, es porque no hay 
quien lo haga y no porque no hay á quien hacerlo. 

y no hay quien haga crédito, porque no pudiendo enh'e 
nosotros el Banco tomar de la circulacion del país, el metá
lico que necesita para devolver al mercado la moneda 
fiduciaria, disminuida. por la exportacion de oro, tiene que 
disminuir sus créditos, tiene que causar contrncci()n; contrac-
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cion CJIll' se aumenta por los temores del mcrcado, lo que á 
su ve#'; tme el mayor valor relativo de la moneda, y con 
esto la crísis monetaria, desde que pOI' la ausencia del 01'0 

al exportarse, aumenta flU e8casez, sube el interé.s del dinero 
dado en crédito que reposaba en esa moneda, y bajan todos 
los valores, como sucede hoy en Buenos Aires, 

Copiando escritores que 110 han conocido nuestm "itua
cion, ni nuestros hahitos, lIi nuesll'as necl'sidades, algunos 
dirán, que si I)l'odujémmos !llas Ó tanto como consumimos, 
no nos pasaria, lo que nos sucede y en ello comctet'ian enor, 
como vamos á probarlo, 

Suponed á Buenos Aires, produciendo y expc)t'tando un 
valor igual al que por sus puertos se introduce del extranjero, 
pam sus consumos propios, y Ruponedlo como hasta aquí, 
con solo cit'eulacion fidueiaria, reposando en reservas de oro 
mas Ó menos escasas, 

Tomad ahora en consideracion los siguientes hechos 
reales. 

Buenos Aires importa del extranjero y paga al extranjero, 
la gran parte de las mercaderias que consumen las otras 
/t'ece pt'ovineias, la República del Paraguay y algo de 
l\Ia1to-Grosso y Bolivia, y estos' pueblos ¿euándo y CÓIlIO 

le pagan á Buenos Aires"? 
Toman plazos para pagar, sin dar pagarés, tomándosc 

tiempo por el crédito, para vender á Chile y Bolivia sus 
productos, ó toman tiempo para hacer produclos, con que 
pagar Ó para remitir metales que flon una parte de los 
produr.tos de algunas provincias y de Bolivia. 

'De esto, resultan hoy dos hechos, desventajosas pat'ü 
Bucnos Ait,CS -1° Que el ,~omereio de Bllonos Aires, que 
compra las mercaderias' que consume al crédito el interior, 
dá pOlo ellas pagarés al comercio extranjC't'o, quien si.1o 
quiere, se anticipa por el descuento eflOS pagarés y eonvir
tiendo el valor en oro en la oficina lid Ballco, lo exporta 
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si no hay letms de cambio que le eonvengan, que no puede 
habrrlas con tanta anticipacion, desde que no tenemos 
halanz.a en nu(!slt'o favor, 2" Que la crísis monrtm'ia y la 
edsis cOlllercial del interiOl', retardando los pagos, de lo que 
dehen {t Buenos Aires, principalmente desde que se les ha 

. hecho un vei'dadero drenage del oro que tenian en cil'cula
<:ion, y desde que su plata sin valoL' legal, no es admitida en 
pago, están obligando á que el comereio de Buenos AiL~es 
venga soportando solo, los cambios con el extranjeL'O, lo 
<]ue trae necesidad de remitir letras Ú 01'0. desde que no 
puede exigirse que los productos de Buenos AiL'es den para 
pagaL' los consumos de todos. Y como para exportar oro en 
pago de saldos que se vienen acumulando, es necesario 
sacarlo de los Bancos, viene la consiguiente disminucion de 
la moneda fiduciaria, con stl cOL'tejo de contraccion de cré
dito, alza de intm'és, desconfianzas, etc, 

'romad ahora el caso contrario, (antes de estudiar un 
segundo ejemplo de exportaciones de oro sin culpa de Bue
nos Ail'es) para tomar otra faz de la cuestion, Suponed 
que Buenos Aires tiene que pagar al estrang~I'o por esceso 
de consumos, Ó por servicio de empréstitos na(~ionales y 
provinciales. A falta de productos y á falta de crédito, la 
mercancia 01'0 tiene que saldar esas deudas, pero el oro está 
escaso en Buenos AiL'es y en la República y aunque proba
hlemente hay en las eajas de los Bancos que no son de 
emision y en las cajas particulares, sumas hastantes para 
pagar al cstrangcl'o, C'l)mo la eseasez .v el temol' de la 
inconvcrtibilidad de la llwllcda fiduciaria, hacen que 11111C'ho 
oro se guarde para estar él, la espec.tati\'a, resulta que son las 
cajas do conversion de la moneda fiducim'ia, las que dan 01'0 

para esportar y entonecs el Banco de la. Provincia, tiene que 
haeer importaeiones artificiales de 01'0, por medio de cam
bios, para manten,er sus reSCl'vas, importaeiones que necesita 
devolveL' el paispoco tiempo desplles, porque se deben, 
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'rodo' esto, complica considm'ahlemellt.e la máquina del 
cI'édito, contrae la circulacion fiduciaria y disminuye consi
derablemente los descuentos del Banco, puesto que este no 
solamente necesita sus billetes para comprar cambios, sino 
que por la disminucion de la reserva metálica, prodill~ida 
pOI' la exportacion de oro ú pOl' las desconfianzas que lo 
retiran del Banco, necesita disminlli\' su circnlacion de 
bilÍetes con lo que contrae la circulacion de todo el pais. 

¿Sucederia lo mismo, si en estos cusos el Banco, en vez 
de tomar prestado, pOI' medio de camLios, al estrangero el 
oro necesario pam su reserva de conversion, tomára presta
da la plata del interior que debe á Buenos AiI'es, aumentara 
con ella su reserva .Y dejara que los exportadores de oro lo 
tomáran de plaza y no del Banco, como se hacia antes de la 
oficina de cambio '? 

Pero antes de seguir sobre ese tema, demostremos C01l10, 

sin que Buenos Aires ó ht República sean deudores del 
estran.rJero, pueden encontrarse, en situacion de ver, como 
han visto duratlfe los cuairo meses del afio cOl'l'iente, expol'
tando oro amonedado por cuenta ajena, graeias esclusiva
mente al sistema que rije en Buenos Aires, de no tener 1I1as 
base metálica que el oro, 

Suponed una situacion como la que pasa el Estado Orien
tal, y el movimiento de las faenas de sus saladeros. El 
saladerista oriental necesita oro, "IHl.ra pagar al contado los 
nOvillos ú carneros que reelama su industria, y, si ('n 
Montevicleo no lo encuentra por que \lO hay tomadores de 
cambio, viene á Buenos Ail'es, vende sus letras, supongamos 
valor de libras 100,000 á UIlO Ú lilas banqueros y con lOA 
billetes que recibe, saca 01'0 y lo es porta, dejando al banque
ro una letra de cambio, que es un crédito en Europ'~' en fi.wor 
de- Buenos Aires á cnatl'O meses de la fecha. Esto por lo 
menos, suponiendo que las COfias anden hien y que se quiel'1l 
t\'L\(,\' al pai., el oro qnO la letra de call1bio vitle ulla ve~ 



vencida ú deseontada, equivale á quitar á Buenos Arres por 
ese tiempo, el uso de un capital metálico que tenia y necesi
taba para garantir ú aumenten su cil'culacioll fiduciaria. 

PCL"O el mal, puede no lilllit~Lrse á tres ú cuatl"O meses, ni á 
esa suma y sino júzguese. 

El banquero comprador de la letra sobre Emopa, sabedO!' 
de que el camhio en el Brasil ó en cualquier plaza veeina, ~s 
mas ventajoso que aquí, vende un giro importe de las libras 
100,000, por cjemplo, al Banco de la Provincia á 48 314 ú 
49 peniques por pcso fucrte y emúarca el oro l'rodltcto de la 
letra, para Rio .Janciro, donde compra oh'a letra de cambio 

. á 50112 ú á 51 pellíque~. 

POl' estas operaeiones, el pais habrá visto exportar libras 
200,000 de su oro, recihiénuolas en leh'as sobre el estrangero, 
que recien podrá colmu á los cuatro y á los ocho meses, 
esto suponiendo, que laseosa:; anden bien, y que esas letras 
no se paguen aquí con eal'l1es del Estado Oriental, euya 
venta por cuenta nuestra, puede tardar no ya seis meses, 
sino un mio y privamos todo esc tiempo del U$O de nuestro 
capital en oro y del crédito que hal)l'ia podido hacer el 
Banco, emitiendo sobre la garantía de ese oro en caja. 

Se vé pues, que por tener moneda de oro, como base 
{mica de nuestro sistema mOlletario y por tenedo no en la 
circulacion, sino en el Banco, haciendo el oficio de fondo de 
convel'sion de la moneda fiduciaria, esa moneda fiduciaria 
(hiletes y papel moneda) que son nuestro verdaclero medio 
circulante, están sujetos, no solo á las contracciones prove
nientes de exportaciones de oro causadas por nuestras nece
sidades comerciales ó financieras, sino tam bien á las 
constl'llcciones, provenientes de exportaciones de oro por 
cuenta de las necesidades económicas ó financieras de los 
estados vecinos, República Oriental, Brasil, etc, 
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i. Sucedel'ia esto, si en vez de ser el .oro esclusivamente el 
metal de conversion, fnera el oro y la plata y empleáramos 
como es natural, para la conversion de lOA billetes, el metal 
depreciado, es decir, el qne no es solicitado para la expol'
tacion? 

Ciertamente no, porque el exportador de oro tendl'ia que 
buscarlo en plaza, y por su exportacion, no alt.el'aria la circu
lacion fiduciaria, Esta es una de las tantas diferencias que 
presenta nuestro país con la Inglaterra y la Francia, para 
quienes han escrito los escritores que se Im~tende eopial'. 

Allá, en esos países, se producen incuestionablemente, 
herhos análogos á los que sopOl'ta Buenos Ail'es, pero como 
por allá, la cil'culacion es metálica, es fácil reponer, lo que 
de las reservas de conversion se exporta, y por la suba del 
interés, es fácil atraer el metal que haga falta, 

Aquí ni tenemos circulacion de oro de donde podamos 
tomar metal pEtra las reservas, dando billetes en cambio, ni 
podemos hacer venil' oro con la suba del interés; porque á 
distancias tan largas de los capitalistas que hacen el negocio 
del arbitrage, y con bancos privilegiados, no es dable esperal' 
que arries@;uen mandar sus capitales, cuando hasta tienen 
que tomar en cuenta, la posibilidad de que lleguen tarde, 

Nuestro siAtema monetal'io está pues, condenado en la 
actualidad y mientras las cosas continuen como hasta aquí, 
no solo á dependeL' hora pOI' hora de las exportaciones de 
oro pl'oducidas por necesidades reales de nuestro país, sinó 
tambien á las exportaciones de oro, producidas por necesi
dades de los países vecinos, ó especulaciones de cambios 
sobre los mismos, Y esto quiere decir, que nuestro medio 
circulante fiduciario, base y elemento lJrincipal de nuestro 
crédito comercial é incl1~strial, está expuesto lÍ contmcciones 
tan eventuales y desordenadas, que hacen imposible un me1'
rado fácil de descuentos y que hacen difícil hasta que poda-
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mas disponer del capital y los elementos propios y de los que 
puede dar una circulacion csclusivamente de moneda fidu
cia..ria convertible. (1)-

(1) Recordamos que C8to rué cRcrito antes de la sURpension (le la 
oficina de cambio. 



VI 

El!! un eleber y el!! fl¡ell. baeel' ioelepeodiente noel!!tl'O 
I!!ll!!teDla de Dloneda flducial'ia, ele Ial!! eXI)Ol'tRcioo('1!! 
de luetálieo. 

Para dolar al Banco de la Provincia de una rueda que le 
falta, para normalizar nuestro medio circulante, para evitar 
las alarmas y las desconfianzas contínuas, para abastecer 

,el mercado del crédito y en fin, para dar una hase estable á 
la convertibilidad de nuestra moneda fiduciaria, es indis
pensable hacer independiente, de las exportaciones de metá
lico, las oficinas de conversion y las operaciones de los 
Bancos, y para esto, y muy especialmente si la Francia 
y oh'os países adoptan el 01'0, no hay mas medio eficaz que 
dar valor legal á la plata, tomaltdo en lo posible su precio 
actual ó algo menos y facultar el pago indistintamente, en 
moneda legal de plata 6 en moneda legal de 01'0, 

Por este medio, las oficinas de co~version, de 108 Bancos 
respectivos, tomarian de la circulacion del interior y de la 
produceion de Chile, BoIívia y el Perú, el metal necesario 
para la reserva de la circulacion fiduciaria, que el mercado 
reclame, y el Banco de la Provincia al propio tiempo y mas 
tarde nuestros productos, las dotarian de 01'0, para el comer
cio de metales ó el negocio de cambios, lo que contribuiria 
á mantener el valor de la plata. 
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Con los dos metales, los Bancos de emision harian que 
las oficinas de conversion, pagaran sus billetes con el 
metal depreciado y dejarian que las necesidades de 
la cxportaciun, se hicieran de los metales en plaza 
Ú en 10l:! Bancos de descuento, com:iguiendo así, perfecta 
independencia para sus operaciones y pudiendo cuando lo 
reputasen conveniente, vender su 01'0 Ó el metal mas. apre
ciado que tuvieren. 

Obtenida esa independencia, la emision de moneda fidfl
ciaria no soportaria contl'acciones violentas, podria extender 
su circuiacion hasta el interior, y, abaratando el crédito aquí 
y allá, contribuir poderosamente á bacer desaparece!' la 
crísis, que no desaparece y que por el contmrio aumenta, 
porque nada hacemos pOl'luchar contra la deoconfianza, que 
nace de los temores de instabilidad de la moncda fiduciaria, 
de las contracciones violentas de esta, de la falta de valor 
legal á la plata en el interior y de la consiguiente disminu
cion de crédito y depresion de valores, 

. . 
Mas de urio dirá, pero, ¿ no nos dá el ejemplo la Inglaterra, 

de que solo debe tenerse una moneda legal y de que esa 
dehe ser de oro? y agregal'á ¿ puede darse u1.la circulacion 
fiduciaria mas segura, que la del Banco de Inglaterra, á 
pesar de que su comercio acusa hace mochos mios, una 
bala.nza desfavorable? 

A estos debe contestarse sencillamente-lo que la Ingla
terra hace y puede, no es posible hacerlo en todas partes 
de la tierra; no solo, porque la Inglaterra tiene su mecanis
mo especialísimo, único en el mundo, para por medio de 
los cheques, de los ,vales á la órden, del clearing house, etc., 
disminuil' considerablemente el uso de la moneda, sino tam
bien porque tiene circulando en los bolsillos y cajas de sus 
habitantes 500.000,000 de pesos fuertes en lingotes y mone
das de oro, y pOl'qlle para mantener esa eÍl'enlacion de oro, 
tiene á Lombard Strect, es decit" tiene <Í los prestamistas del 
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lIlundo ente¡'o, que selllestral Ó trimestralmente reciben del 
estré\.ngero en Lóndl'cs, por intereses y amorti1,aciones de 
empréstitos y por dividendos deempl'esé\.s de capital inglés, 
sumas que han de esceder reunidas de lib, est. 100,000,000, 
ó sea otro tanto de la circulacion metalica de la Inglaterra, 
una parte de las cuales llega en 01'0, restableciendo otra par
te la balanza comercial y quedando un resto, para por medio 
de cambios importar metalico, cuando la circulacion ó las 
reservas del Banco lo reclaman, 

¿(~ue estraíio entonces, que la Inglaterra pueda hacer lo 
que otros paises no pueden hacer? Hoy el Illundo entero 
es deudor de la Gran Bretaíia, y aunque ella esporte menos 
de lo que consume, recibe pOI' dividendos é intereses anual
mente, sumas que no figuran en las aduanas, porque van en 
letras y que giradas muchas sobl'e paises estra,ngeros, pagan 
los (~onsumos_britanicos, sin que necesite saldarlos con oro, 

Pero apesar de esas ventajas, ¿ quién puede deci!' que la 
,circulacion de la Gran Bretaíia y la baratura del dinero y 
la facilidad del crédito en ella, será la misma, continuando 
con la moneda de 01'0 por única moneda legal, si la Francia 
y otros paises la adoptan tambien como única moneda 
legal? 

La Francia, es tambien uno de los paises con balanza 
favorable constante, y por consecuencia con saldos sUJos 
que pedir, para invel'tir en la adquisicion de oro, 

¿Cuando, desde que Lord Liverpool en 1816 aconsejó el 
establecimiento del patron de 01'0, y antes que la Alemania 
lo adoptara, ha conocido la Gran Bretaíia, competencia pOI' 

e~ metal, para la circulaeion de otros paises y para man
tenel' reSOl'vas de bancos con emision fiduciaria? Jamás, 
porque el Bmsil y el Portugal no pueden llamarse competi
dores, 

,Jamás es la verdad, y apesal' de ello, basta comparar las 
tahlas de la ta.sa de interé8 en varios alios y en cada ai'io 



en los Val'ios meses,. de los Bancos de Inglaterra y Francia, 
para convencerse que el patron único de oro, obliga al 
Banco de Inglaterra á alteraciones constantes de la tasa de 
interés, cada vez que por empréstitos hechos á otras naciones 
ó por adquirir títulos ó cambios estrangeros, se producen 
expol'taciones de oro, mientL'as que la doble moneda legal 
en Francia (plata y oro), habilitando al Banco á mantener 
sus reservas, le han permitido conse,rvar una tasa de inte
rés, casi puede decirse inalterable, 

Yeso ha pasado cuando Inglaterra sola tenia patron Nl 
01'0, ¿ qué sucederá si otras naciones la imitan? 

Las sitnples operaciones de la Alemania para llevar oro, 
han hecho mas de una vez elevar la tasa del interés en el 
Banco de Inglaterra á 9 Y 10 P 8. tipos extraordinarios allí, 

, donde lo normal es de 3 á 5 P g. 
y apesar de esos tL'astornos, la Alemania no ha podido 

implantar todavia definitivamente cloro, ¿ cuales serán sus 
dificultarles si concurren con la Alemania y la Inglaterra, 
la Holanda, la Francia, la Bélgica, la Suiza, y si pueden 
volver al régimen mcta1ico la Italia, la Austria, la Rusia, 
los Estados Unidos y otros paises? 

l\k Bonnety los que como él piensan, tendrán tanta creen
cia como quieran, de que hay en el mercado (rel mUllllo oro 
bastante, para todas esas naciones, pero tiene que convenir 
que Bi CBe oro valia diez, por ejemplo, cuando era solicitado 
con neeesidad por uno ó dos paises, tendrá fOl'zosamente 
que valer mucho nU1B, cuando sea solicitado con necesidad, 
pOI' otros paises, que como la Francia y la Bélgiea tienen 
siempre balanza favorable y que para harürle qoncurrencia 
en la adquisieion del oro, no necesitanín como nosotros 
Chile, etc" solicitarlo á crédito. 

El aumento de demanda sobre el oro, como sobre cual
quier otra mercancia, tiene forzosamente que alzar su pre
cio y hasta hoy, nadie ha hecho demanda forzada y compe-
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tencia á la Inglatel'l'a., porque era ella sola la que tenia 
patron de 01'0 obligatorio, adoptado por otra parte en 
1816, cuando el 01'0 era el metal delll'eciado y mantenido 
dlll'ante la época de la inundacion de 01'0 por las minas de 
California y Australia, época en que el ilustrado M. Cheva
lier emprendia en favor de la plata, como patron monetario 
único, una campaüa tan exagerada, romo la emprende hoy 
en favor del oro y contra la plata, . 

Podriamos copiar aquí una ó varias de las tantas estadís
ticas presentadas, sobre la existencia del oro en el mundo, 
pCI'O nos abstenemos, porque para abogar porque la América 
y la República Argentina y Buenos Aires como parte de 
ella, no sigan las huellas de la Inglatcrra y los consejos de 
los escritores partidarios del patron del oro, y sigan pOI' el 
contrario el ejemplo de la Francia y de la union latina 
nos basta saber, que hoy disminuye la produccion de oro 
en cl mundo, y que si apesar de esa disminucion, se aumen
tan considerablemente los consumidores, cs decir los paises 
que lo adoptan con esclusion de la plata, es inevitable que 
el oro se ponga escaso y se encarezca, hasta un precio 
que puede ser la ruina de los paises que tienen deudas en 
el estrangero, que están obligados á pagar en oro á un tipo 
monetal'io establecido, y que fu~ron contraidas cuando el 
oro valia menos, 

EscritOl'es chilenos, como escritOl'es de aquí, aconsejan 
á Chile que desmonetize la plata, fundándose como aquí, 
en que el oro se exporta y la plata se despl'ecia, pero ¿y si 
no hay oro y la plata se desmonetiza, de dónde saldrá la 
moneda necesaria para la circulacion, y de dónde las reser
vas de oro, necesarias para la convertibilidad y estabilidad 
de"la moneda fiduciaria? 

Ay! de Chile, si acepta,ra los consejos que le dan los pa.rti
darios del patron único de oro. Sobre los males actuales, 
tendria los desesperante!' efectos del alto interés, de la 
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cil'enlacion restringida, de la depreciacion de todos los 
valol'cs y todo lo que estamos sintiendo aquí pOI' querer 
garantil' ó hacer ~istema monetario, con 01'0 que tomamos 
prestado é impol'tamoR, para que vuelva tí. salir al poco 
tief!lpo, con nuevas dificultades para el comercio y la indus
tria, para el mercado de descuentos, la circulacion y el 
crédito, 

La depreciacion gl'adual de la plata, debe Chile cOnsi
derarla como un mal pasajel'o, compensable en parte, pOi' 
la baratura inevitable del dinero que ha de h'aer, y por la 
tendencia que se manifiesta en todos los que tienen capital 
en moneda que se deprecia, á emplearlo en otra cosa que 
descuentos, lo que trae nuevas industrias, nuevas empresas 
'y aumento de valores legítimos, que no se fundan en la espe
culacion, sino en el empleo prudente del capital propio, 

Los inconvenientes y pérdidas que soporta Chile, con la 
depreciacion de la plata y que soportarian las provincias 
del interiol', si á la moneda de plata se le fija hoy un valO1' 
legal por su precio actual ó poco mas, no los soportal'á Buenos 
Aires, puesto que esas monedas las recibirá por su valor 
depreciado y entra en lo improbable que siga produciéndose 
baja tan considerable, que valga la pena de- tenm'se en 
cuenta; pl'incipalmente, si el uso de las monedas de plata y 
oro, indistintamente como monedas legales, han de producir, 
como lo aseguramos - - estabilidad en la circn lacion de la 
moneda fiduciaria, despues de Ilegal' al aumento de medio 
circulante que las necesidades del mercado reclaman, 
normalidad en el mercado de descuentos, y, abasteciendo 
el crédito con elementos nuevos, baratura de interés, y 
aumento de valores, que son todos elementos para combatir 
lacrÍsis, 



VII 

ConclnsioneM 

Lo antes expuesto, nos lleva á aconsejar las siguientes 
resoluciones, que deberian tomarse por autoridad com
petente: 

10 Mientras la Nacion no establece casas de acuíiacion, 
debe autorizar al Banco de la Provincia en Buenus Aires 
yal Banco Nacional en Córdoba ó Salta, para que convier
tan al cuíio naeionallas sigl~ientes monedas extranjeras. 

ONZA 

La onza de oro, de peso legal de Chile, Méjico, Colombia, 
etc., de 27 gramos á lo menos de peso y ley de 875 de fino, 
convertidas al cuilo nacional, valdrán [Diez y seis J 1G 
pesos fuertes. 

Las subdivisiones su valor respectivo. 

CONDOR CHILENO 

De peso legal de 15 gramos, 253 milígramos de peso y ley 
de 000 de fino, convertido al cuño nacional, valdrá nueve 
fuet"tes y treinta centavos, 9 30 pesoR fuet"tes. (El valor 
intrínseco del oro que coutiene con relacion á la onza de 27· 
gl"amOS, es pesos fuertes 9 297.) 



, - 41 -' 

LIllRA ESTERLINA INGLEt-iA 

De peso legal de 7 987 milígramos de peso y ley de 916 2/3 
de fino, convertida al cuno nacional, valdrá cuatro pesos 
fuertes y noventa y seis centavos de pesos fuertes-4 96 
de peso fuerte. (El valor intrínseco del oro quP contiene con 
relacion á la onza de 27 gramos, es 4 958.) 

:MONEDAS DE OHO DE VEI1\TE FHANCOS 

De peso legal, de Francia, Italia, Bélgica y Suiza de G 461 
milígramos, de peso y ley de 900 de fino, convertidas al 
cuno nacional, valdrán tres pesos fuertes y noventa y cuatro 
centavos de pesos fuerte - 3 94 pesos fuertes. (El valor 
intrínseco del 01'0 que contiene con relucion á la onza de 
27 gramos, es 3 932.) 

ilIONEDAS DE PLATA 

Peso chileno, sol peruano, cinco francos de Francia, Suiza, 
Bélgica é Italia y peso boliviano· de 25 gramos de peso y ley 
de 900 de fino, convertido á moneda con cml0 nacional, 
valdrá noventa y dos centavos de peso fuerte-O.92 de peso 
fuerte. 

]fedio dollar de los Estados Unidos del Norte de América 
medio peso chileno, boliviano y peruano de 12 112 gramos de 
peso y ley de 900 de fino, valdrá convertido al cuflo nacional 
cuarenta y seis centavos de peso fuerte-0.46 de peso fuerte. 

Boliviano de 20 gmrnos de peso y ley de 900 de fino con
vertido al cuno naeional, valdrá setenta y cuatro centésimos 
de peso fuerte-0.74 de peso fuerte. 

'rodas las monedas de cuno naeional de oro y plata sedUl 
de curso legal por el valor antes mencionado, pudiendo 

,entregarse en pago indistintamente en cualquier cantidad. 
2 o El Gobierno Nacional nombrará inspectol·es que veri-
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fiqnen el peso y ley de las monedas acuñadas, antes de ser 
entl'egadas á la circulacion, 

3 o Mientras el Banco de la Provincia y el Nacional ó uno 
tÍ oh'o acuñan moneda nacional y hasta tanto que se resol
viere lo contrario, decláranse de curso legal en toda la 
República, las monedas de oro estranjeras por el valor esta
bleeido en la ley de 1863 y las siguientes monedas de plata por 
el valor que se les determina en seguida: 

Peso chileno, boliviano, peruano cinco francos de la Un ion 
latina de 25 gramos de peso y 900 de fino-O,gO de peso 
fuerte, 

Medio id, id, id de 12 112 gramos y 900 de fino -0.45 de 
peso fuerte, 

Boliviano de 20 gramos y 900 de fino-O, 73 de peso fuerte, 
4" La utilidad que resulte de la aCUJiacion de monedas 

estmnjeras con sello nacional, corresponderá al Banco que 
la haga, por gastos de acuíiacion. 

Bastarian por ahora, disposiciones como las que dejamos 
apuntadas y que vamos á esplicar, para normalizar el mer
cado monetario y hacer un bien considerable á la República, 
haciendo no poco contra la cl'Ísis, por la estabilidad é 
independencia que daria el sistema de moneda fiduciaria que 
impera esclusivamente en esta Provincia. 

Como ee vé, adoptamos desde luego, el sistema de la doble 
moneda que la Francia tiene desde 1803, es decir, hace 
setenta y tres alios, sistema q1le le ha permitido engl'andel' 
y que hoyes el que tienen los pueblos de la union latina, 
Bélgica, Suiza, Italia, Francia y algunos otros en Europa y 
América, 

Adoptamos ese sistema, porque él nos vá á permitir hacer 
completamente independiente la emision de billetes del Ban
co de la Provincia y la emision de la oficina de cambio,-dc 
las necesidades de embarcal' metáliccJ pal'a el estl'alljel'O,. 
por necesidades nuesh'as ó necesidades ajenas, 



- 4¡¡-

Cuando el oro valga mas que la plata relativamente, ten
dremos á la plata como metal de conversion y que no se 
exporta, cuando la plata valga mas que el oro relativamente, 
tendremos al oro, cOIlle moneda de conversion y esto con 
perfecta seguridad, porque la esperiencia de todas partes 
así·lo demuestra, 

Además, recibiendo la plata hoy por su valor, vamos á 
poder recibir cuantiosos capitales dcl interior, Chile y Bolívia 
que vcndrian en pago de lo que nos deben ó que vendrian á 
emplearse en tanto bueno que la crísis hace vender hoya 
preeios b~jos, Si esos capitales no vienen ya, es porque ava
luados en plata que no tiene curso legal aquí y que no tiene 
valor legal ni allá, ni aquí, están á la espectativa, esperando 
,que la cuestion monetaria se resuelva, 

Yesos capitales, como los que podria hacer venir el Banco 
de Provincia y podria recibir el Banco Nacional, permitirán 
aumentar considerablemente el medio circulante, haciendo 
á la vez crédito, que es la verdadera necesidad del mercado, 
y conseguil' eso, es comenzar á terminal' la crÍsis, 

Los valOl'es que hemos adoptado para las monedas estran
,jeras, son el resultado de comparaciones prolijas y de opera
ciones numerosas que salvo error ú emision, nos han permi, 
tido llegar á una propon'ion exada entre todas las monedas
tomando como moneda de cuenta, el peso fuerte de 16 en 
onza de oro de 27 gramos de peso y de ley de 875 milésimos 
de fino y adoptando para la proporcion entre la plata y el 
oro, el precio medio razonable de las noticias que tene
mos. (1) 

( 1 ) Segun The Bullionist, periódico especial sohre estas cuestiones, 
,le fecha 10 de Abril de 1876, que tenemos á lu Yi~ta, lu platu, lejos de 
seguir bujando mejora de procios, !lajo el título Bu/lion mm'kef, dico: 
" ,,' ,La plata en Larl'll está firme á 48,5 1¡2d, (cincuenta y tres y me
• dio lleni'luo) pOI' onzu, hubiendo mejorado gradual mento en precios, 
« debIdo á las mas altas cotizuciones do la IndIa y á scr mas ¡iDntada la 
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Pm'a que Sl' juzgue de lo complicada. que os esta 
cuestion, pt'l'eio de la plata, y se comprenda como la. baja 
cnlas monedas de plata no cs la misma en todos los paisei:i; 
vamos á presenta¡' alguno8 datos, que revelarán cuan dife
rentemente han sido af'ee!adas algunas naciones en sus 
sistemas monetarios, á causa de la baja de la plata. 

La Inglatet'l'a que en 181li estaLleció el lmtron único del 
oro, en esa época adoptó sin embargo, la. mOlleda de plata 
para el cambio y tiene de ella muchos millones de libras, 

La proporcion entre el oro fino y la plata fina es en Ingla
tet'l'a por ley COtilO 1 es á 14, 2878 (algo mas de catorce y 
cuarto,) 

Esto prueba cuan apreciada estaba la plata en 1816 con 
relacion al 01'0. 

La Francia estableció su sistema de las dos monedas 
en 1803 y fijó la proporcion del oro á la plata, como 1 es á 
15 112. 

La Bélgica, Italia y Suiza que con la Francia firmaron la 
union latina adoptaron igual proporciono 

El Perú y Boli ,'ia adoptaroll en 186:3 el i:iistema li'ancés 
y con él la proporcion del oro á la plata como 1 es á 15 11~. 
El Perú en 1867 desmonetiz6 el oro por lo lrtu('ho que en ese 
mio se del)t'eciaba, á causa 'oe los descubrimientos de 
Australia. 

Chile en 1851 adoptó la plata como pahon único y esta-' 
bleció la proporeion entre el oro y la plata como 1 es á 16.3U 
(mas de 16 113.) 

España en 1864 mantuvo su ley de las dos monedas y 

«provisio!l. Los pesos mejicanos están mas curos á 52(1. (cincuenta y 
• dos 'pemques) por onza. » 

El mismo dia que la platu de ley sfanrltml, ing-le~a se vendia á [)3 1 ¡2 
peniquC's, segun el estrado anterior, el oro standanl, se yentlia á 77 
chelines y nueve peniques, de maneru que la paoporcion entre el vlllor 
del oro y el de la plata eru como 1 es á li.52--Esto ello de Abril de 
1876. 
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estableció la proporcion entl'e el oro y la plata en la relacion 
de 1 á 15.77 (mas de 15213.) 

Los Estados Unidos en 1873 adoptaron el oro como patron 
úni~o, autorizando sin embargo la acuiíaci.)n de plata en 
piezas de medio y euarto de dollar y en heavy silver trade 
dallar, peso fuerte, del valol' del c91umnario espaiíol. La 
Pl'opol'cion adoptada enü'e la plata y el 01'0 pOl' los Estados 
Unidos en 1873 fué como 1 es á 14.954 (algo menos qu~ 
quince.) 

El Imp'erio de Alemania por leyes de 1871 y 1873, esta
bleeió el patron único del oro, pero ordenó al mismo tiempo 
sellar moneda de plata para el eambio, estableciendo la 
'proporcion entre el oro y la plata, como 1 es á 13.95 (algo 
menos de catorce.) 

En Méjico desde hace mtfcho tiempo la proporcion entre 
el oro y la plata está en la relacion de 1 á 14.77 (mas de 
catorce y dos tercios.) 

y basta de citas. 

Conociendo estos datos, se vé fúcilmente, que no hay igual
dad en la propol'cion de valor de los dos metales entre dos 
naeiones, si se esceptuan las qne han adoptado el sistema de 
la union latina, Francia, Italia, Bélgica, Sniza, ete. 

Yauemás con esos datos ála vista, se vé, que la Alemania, 
la Inglaterra, Méjico y los Estados Unidos son los que tienen 
mas valorizada la plata y que pOl' consecuencia son los que 
mas deben sufril' eon la baja de ese metal. 

Chile ha tenido depl'l~ciada la moneda de plata hasta 
hace muy poco, y por eso recien le alcanzan los efectos de la 
baja, 

La. proporcion que aquí indicamos para las monedas de 
plata estl'angel'as con relacion al peso fuerte de la onza 
de oro es como 1 e's á 17 ((liez y siete) y para las mis
mas monedas una vez q llC tengan el sello nacional puesto 
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pOl' el Banco de la Provincia ó el N acional como 1 es á 
Hi,90 (algo mellOS de diez y siete,) 

Valorizamos un poco, lo mismo las monedas de oro que 
las de plata una vez que tengan el sello nacional, á fin de 
que mientras haya monedas COII cuño estrangcro Be expor
ten sin tocar á las de cuño nacional, por hacer mas cuenta 
esportar las primeras, 

Sin embargo. debemos dech' que el valor intrínseco de las 
monedas que queremos nacionalizm:. estimando para las 
de Ot'O el metal fino que cada una contiene y su ley, con 
relacion {L la on.~a de oro de 27 gramos y 875 milésimos de 
fino, cs el que les fijamos para cuando tengan el cuño na
cional, lo que quiere decir que hoy, su \'alot' segun la ley 
de 1863, cs abajo del intl'Ínseco, que están depreciadas y que 
hace cuenta exportarlas, porque auemas de estar estimadas 
en menos de lo que intrínsecamente vale el oro que con
tienen, debe tenm'se en cuenta el valor de acuilacion, cuan
do se exporta para Lóndres la libra esterlina por ejem
plo, pat'a Ft'ancia los napoleones, ó para Chile los cóndo
res, etc, 

Antes de concluir y como muestra de lo poco estudiada 
que ha sido enh'e nosotros la cuestion valor de la moneda 
metálica,-vamos á presentar algunos datos que nos permi
til'án estimar las considerables pérdidas sufridas por culpa, 
de nueslt'o abandono y nuestra ignorancia en la materia, 

El oro se vende en Inglatel'l'a al peso, segun su ley de fino, 
comparado con el standard, tipo adoptado para la moneda 
inglesa-Una onza de oro (peso troy) de ley standanl se 
,ende por Íl'es libl'as, diez y side chelines y nueve' peniques 
y el Banco de Inglatel't'a está ohligado á tornarla á ese pre
cie. Esa misma onz1l. de oro acuitada sin gasto alguno, 
pues la acuilacion es de cuenla del estado, vale tres libraH, 
diez y siete chelines y diez peniques y medio ú sea un p(~ni
que y medio mas del valor intl'Ínseco, 
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Ahora bien, nuestro pais desde 1863 época en que se fijó 
valor á las monedas de oro, ha tenido que introducir de In
glaterra considerables. sumas de oro, por empréstitos yope
raciones bancarias y todas esas sumas casi sin escepcion, las 
hemos introdur.ido en librar; estet'linas. 

Si estimamos en lbs, esl. 10.000,000 (diez millones de 
libras esterlinas) la cantidad introducida en oro desd~ 

186:3 pOI' cuénta de empréstitos y operaciones bancarias, 
resulta que por lo menos hemos perdido 306,250 pesos fuer
tes, en el penique y medio que cuesta la acuilacion de 
cada libra, cuyo cuilo no nos es indisflensable! 
• Pero eso es poco alIado de lo perdido en realidad. 

Si el valor de los diez millones de libras, lo hnbieramos 
importado en onzas de oro .selladas, de cuilo de las repú
blicas americanas, y que hay siempre en Lóndres para 
vender, habriamos recibido en vez de 49.000,000 de pesos 
fuertes 49.G85,G5G pesos ti.lertes, suponiendo que como hoy 
habria podido comprarse la onza ( troy) de moneda de oro 
americanas á 74 chelines, mientras la onza de oro de libras 
vale 77 ch31ines, diez y medio peniques, teniendo en cuenta, 
que la libra esterlina vale aquí 4,90 pesos fuertes y la onza 
americana 1G. 

Esto demuestra la desproporcion de los valores puestos 
á las moned¡.ts de oro estrangeras, desproporcion que se 
hace mas resaltante en oh'os casoE', 

Por ejemplo, si en vez de traer libras, hubieramos traido 
monedas de veinte francos francesas ó r.óndores, hahriamos 
siempre ganado, pero si en vez de libras hubieramos traido 
águilas amerieanas que el Banco de Inglat.erra tiene siem
p1'e para vender, habriamos perdido 320,000 pesos fuertes á 
lo menos, equivalente de lo que el águila americana está 
depreciada con relacion á la onza americana, 

Es entendido, que el valor de los cambios en Lóndres, 
puede hacer subir ó bajar algo, el oro contenido en monedas 
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sel1adas estranger!ts, pero es seguro que aun cuando los pre
('ios pueden ser difCl'entes de los que hemos tenido á la 
"ista, 1" de Abril de 1876; siempre habrá. alguna moneda 
de 01'0 pat'a comprar que convenga mas traer que la libn. 
l'Rte!'lilla., y mucho mas mientms la ley de 1863 no sea 
alterada y fijados los valores de todas las monedas, con 
l'e1acion á la cantidad y fino del 01'0 que contienen, 

El Ballco de la Provincia (lebiera tenel' esto presente, y 
hacer sus impOl'Utciones de oro, elijiendo la moneda que mas 
le convenga, sea en el mercado de Lóndres, sea en el de 
Pmis, segun la ventaja de los cambios lo aconsejen, 

Creemos que lo. expuesto basta para explicar la base qlle 
hemos tornado y tambien cuan arbitl'aria ha sido y es en el 
mundo, sin perjuicio considerable en la práctica, la rela
ciun adoptada entre el oro y la plata. 

Para terminar recordaremos principalmente á los hom
bres de Buenos Aires, que el sistema de la doble moneda, 
plata yoro, tiene especial importancia pa.ra garantir fácil 
yefieazmente la circulacion de nuestras emisiones fiducia
rias, y que se hace ilusion el que cree que hoy el papel 
moneda, es moneda independiente entre nosotros, La Ofi
cilla de Cambio lo ha hecho un reemplazante del oro y sinó 
tenemos mas oro que hoy, tendremos la escasez de papel, 
que todos sienten, porque la cir~ulacion posible no se mide 
ya como antes de la Oficina de Cambio, por la facultad de 
emitir que pueda tener el Banco, sino por la cantidad de 
metalico que tengan sus cajas, sirviendo de garantia á los' 
billetes y papel que emite, (1) 

No hay que hacerse ilusiones, son los cauces del melalico 
los que tenemos que abrir, buscando hacernos cOl'tiente fa
yorable de plata, ya que por tantas causas nos es por ahora 
adversa la corriente de oro, 

(1) ERtQ ~e e~crihia nnf"R (1 .. 'lue ~I' rll'clamm ineonycrtihle el pap.'[ 
nl IJ!1¡onn. 
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Hagamos enh'ar metalico á los Bancos, qtle cualquiera de 
los dos, es apto pam garantir nuestro si8tema fiduciario y 
si adoptarnos los dos metales como moneda legal, siempre, 
siempre, tendremos uno que nos permita mantener estable, 
el medio circulante que el pais ,necesita corno atmósfera de 
vida, y cuya ral'ificacion hoy, está asfixiando al comercio, 
á la industria, á la sociedad y hasta al buen sentido, que 
aconseja no entregarse á la inercia que es el retroceso y la 
ruina. 

Coraje para hacer el bien. coraje para resolverse á la 
accion, coraje aun para equivocarse haciendo, á fin de apro
vechar la leccion del error, pero coraje de hacer, es lo que 
necesita esta sociedad que languidece y decae en medio de 
una situacion llena dp, tllementos inesplotados, que la inereia 
desperdicia y á la vista de una Providencia, que prodiga, 
duplica nuestros ganados y nuestl'as mieses corno pura 
decirnos -- A!fudate !f te a!fudaré! 

R. V. 
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